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   Viernes, Julio 29, 2016
Resumen: 
La abogada del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), María Gabriela Sánchez Rodríguez fue
despedida por oponerse a una conducta ilegítima dentro de la organización, ya que ella sugirió
rebajar el salario de 300 funcionarios que ganan como jefes y ya no lo son.

Los diputados apuntan contra Julieta Bejarano Hernández, directora jurídica del Instituto
Costarricense de Electricidad (ICE) como la responsable del despido de quien fuera jefa de la
Dirección de Consultoría y Procesos Judiciales.
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